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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. 

2. Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Terán Juárez y suscrita por la Dip. Lourdes Eulalia Quiñones Canales. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos. 

 

II.- SINOPSIS 

Considerar dentro de los principios que sustentan la política hídrica nacional, que el agua es un derecho humano cuya preservación es 

tarea de la federación, las entidades federativas y los municipios, que constituye una prioridad para el estado mexicano y un asunto de 

seguridad nacional y alimentaria para la Nación. Establecer que la política hídrica implementada por el Estado contendrá entre otros 

criterios, los siguientes: la sostenibilidad en la planeación, diseño e implantación de la política pública hídrica nacional; la 

transversalidad para la instrumentación de políticas públicas con enfoque interdisciplinario para el fortalecimiento y desarrollo de una 

cultura hídrica nacional; y la responsabilidad en el impulso y cumplimento de las facultades y atribuciones señaladas en el marco 

normativo vigente nacional e internacional, en materia de agua potable y saneamiento. Se establece que la política hídrica nacional 

debe enfocarse a la gestión del agua de manera multidimensional, con el fin garantizar el beneficio de este recurso a todos los sectores 

y grupos poblacionales. Establecer que las mujeres ocupan un papel trascendental en el abastecimiento, gestión y cuidado del agua; y 

que el Estado garantizará que no exista disparidad de género en el acceso equitativo sobre el recurso hídrico, sus beneficios y costos, 

así como en las decisiones acerca de las políticas públicas relacionadas con el agua que afecten específicamente a las mujeres.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 

textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

  

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 14 BIS 5. … 

 

 

I. El agua es un bien de dominio público federal, vital, vulnerable 

y finito, con valor social, económico y ambiental, cuya 

preservación en cantidad y calidad y sustentabilidad es tarea 

fundamental del Estado y la Sociedad, así como prioridad y 

asunto de seguridad nacional; 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto 

 

Primero. Se reforma la fracción I del artículo 14 bis 5, y se 

agregan tres nuevas fracciones II, III y IV, recorriendo en el 

mismo orden las actuales II, III y IV, así como las subsecuentes, 

para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 14 Bis 5. Los principios que sustentan la política hídrica 

nacional son: 

 

I. El agua es un derecho humano, así como un bien de dominio 

público, vital, vulnerable y finito, con valor social, económico y 

ambiental, cuya preservación en cantidad calidad y sustentabilidad 

es tarea fundamental de la federación, las entidades federativas 

y los municipios. Constituye una prioridad para el estado 

mexicano y un asunto de seguridad nacional y alimentaria para 

la Nación; 
 

II. La política hídrica implementada por el Estado en 

términos de lo que ésta ley dispone, contendrá al menos los 

siguientes criterios: 

  

a) Sostenibilidad en la planeación, diseño e implantación de la 

política pública hídrica nacional, atenderá al desarrollo 

sostenible, a través de un enfoque estratégico, para el uso y la 

conservación del agua, desde una perspectiva dinámica y 

positiva que atienda la conciliación de los factores económico, 

social y ecológico.  
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b) Transversalidad para la instrumentación de políticas 

públicas con enfoque interdisciplinario para el fortalecimiento 

y desarrollo de una cultura hídrica nacional, la cual 

implementará la Conagua de manera concurrente con los 

estados y municipios.  

 

c) Responsabilidad en el Impulso y cumplimento de las 

facultades y atribuciones señaladas en el marco normativo 

vigente nacional e internacional, en los tres niveles de 

gobierno en materia de agua potable y saneamiento;  

 

d) Profesionalización para promover la especialización, y 

certificación permanente del personal directivo y técnico de 

los organismos operadores de agua y saneamiento, en todo el 

territorio;  

 

e) Evaluación permanente con el objeto de revisar y adecuar 

los criterios técnicos, sustentables, económicos y sociales, para 

el diseño, la implementación y la evaluación de las políticas 

públicas hídricas de corto, mediano y largo plazo;  

 

f) Servicio de calidad que fortalezca las capacidades y las 

atribuciones de la Conagua y de las comisiones estatales para 

fomentar, supervisar y regular los servicios de agua y 

saneamiento.  

 

III. La política hídrica nacional debe enfocarse a la gestión del 

agua de manera multidimensional, por lo que los ámbitos 

federal, estatal y municipal deberán colaborar de manera 

integral, responsable y coordinada en la elaboración e 

implementación de políticas públicas hídricas que, propicien 

el desarrollo sostenible del agua con el fin garantizar el 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
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II. … 

 

 

III. … 

 

 

 

 

IV. … 

 

 

 

 

V. … 

 

 

 

 

 

VI. … 

 

beneficio de este recurso a todos los sectores y grupos 

poblacionales, sin que medie ningún tipo de discriminación;  

 

IV. La gestión integrada de los recursos hídricos en los tres 

niveles de gobierno, deberá considerar que el impacto de la 

disponibilidad, cantidad y calidad de agua, depende de 

distintos factores como el género y la edad, por lo que se 

aplicarán políticas públicas focalizadas para atender de 

manera eficiente y oportuna a los distintos grupos y sectores 

poblacionales;  

 

V. La gestión integrada de los recursos hídricos por cuenca 

hidrológica es la base de la política hídrica nacional; 

 

VI. La gestión de los recursos hídricos se llevará a cabo en forma 

descentralizada e integrada privilegiando la acción directa y las 

decisiones por parte de los actores locales y por cuenca 

hidrológica; 

 

VII. Los estados, Distrito Federal, municipios, consejos de 

cuenca, organizaciones de usuarios y de la sociedad, organismos 

de cuenca y “la Comisión”, son elementos básicos en la 

descentralización de la gestión de los recursos hídricos; 

 

VIII. La atención de las necesidades de agua provenientes de la 

sociedad para su bienestar, de la economía para su desarrollo y del 

ambiente para su equilibrio y conservación; particularmente, la 

atención especial de dichas necesidades para la población 

marginada y menos favorecida económicamente; 

 

IX. Los usos del agua en las cuencas hidrológicas, incluyendo los 

acuíferos y los trasvases entre cuencas, deben ser regulados por el 
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VII. … 

 

 

 

 

 

 

VIII. … 

 

 

 

 

 

IX. … 

 

 

 

 

X. … 

 

 

 

 

 

XI. … 

 

 

XII. … 

 

 

Estado; 

 

X. El Ejecutivo federal se asegurará que las concesiones y 

asignaciones de agua estén fundamentadas en la disponibilidad 

efectiva del recurso en las regiones hidrológicas y cuencas 

hidrológicas que correspondan, e instrumentará mecanismos para 

mantener o reestablecer el equilibrio hidrológico en las cuencas 

hidrológicas del país y el de los ecosistemas vitales para el agua; 

 

XI. El Ejecutivo federal fomentará la solidaridad en materia de 

agua entre los estados, Distrito Federal, municipios, entre usuarios 

y entre organizaciones de la sociedad, en las distintas porciones de 

las cuencas, subcuencas y microcuencas, con el concurso de 

consejos y organismos de cuenca; 

 

XII. La conservación, preservación, protección y restauración del 

agua en cantidad y calidad es asunto de seguridad nacional, por 

tanto, debe evitarse el aprovechamiento no sustentable y los 

efectos ecológicos adversos; 

 

XIII. La gestión integrada de los recursos hídricos por cuenca 

hidrológica, se sustenta en el uso múltiple y sustentable de las 

aguas y la interrelación que existe entre los recursos hídricos con 

el aire, el suelo, flora, fauna, otros recursos naturales, la 

biodiversidad y los ecosistemas que son vitales para el agua; 

 

XIV. El agua proporciona servicios ambientales que deben 

reconocerse, cuantificarse y pagarse, en términos de ley; 

 

XV. El aprovechamiento del agua debe realizarse con eficiencia y 

debe promoverse su reúso y recirculación; 
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XIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIV. … 

 

 

 

 

 

XV. … 

 

 

 

 

XVI. … 

 

 

 

XVII. … 

 

 

 

 

XVIII. … 

XVI. El Ejecutivo federal promoverá que los estados, el Distrito 

Federal y los municipios a través de sus órganos competentes y 

arreglos institucionales que éstos determinen, se hagan 

responsables de la gestión de las aguas nacionales en cantidad y 

calidad que tengan asignadas, concesionadas o bajo su 

administración y custodia y de la prestación de los servicios 

hidráulicos; el Ejecutivo Federal brindará facilidades y apoyo para 

la creación o mejoramiento de órganos estatales competentes que 

posibiliten la instrumentación de lo dispuesto en la presente 

fracción; 

 

XVII. En particular, el Ejecutivo federal establecerá las medidas 

necesarias para mantener una adecuada calidad del agua para 

consumo humano y con ello incidir en la salud pública; para el 

mejor cumplimiento esta política, se coordinará y solicitará los 

apoyos necesarios a los estados, Distrito Federal y municipios; 

 

XVIII. La gestión del agua debe generar recursos económicos y 

financieros necesarios para realizar sus tareas inherentes, bajo el 

principio de que “el agua paga el agua”, conforme a las leyes en la 

materia; 

 

XIX. Los usuarios del agua deben pagar por su explotación, uso o 

aprovechamiento bajo el principio de “usuario-pagador” de 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley Federal de Derechos; 

 

XX. Las personas físicas o morales que contaminen los recursos 

hídricos son responsables de restaurar su calidad, y se aplicará el 

principio de que “quien contamina, paga”, conforme a las Leyes 

en la materia; 

 

XXI. Las personas físicas o morales que hagan un uso eficiente y 
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XIX. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

XX. … 

 

 

 

 

XXI. … 

 

 

 

XXII. … 

 

 

… 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

limpio del agua se harán acreedores a incentivos económicos, 

incluyendo los de carácter fiscal, que establezcan las Leyes en la 

materia; 

 

XXII. El derecho de la sociedad y sus instituciones, en los tres 

órdenes de gobierno, a la información oportuna, plena y fidedigna 

acerca de la ocurrencia, disponibilidad y necesidades de agua, 

superficial y subterránea, en cantidad y calidad, en el espacio 

geográfico y en el tiempo, así como a la relacionada con 

fenómenos del ciclo hidrológico, los inventarios de usos y 

usuarios, cuerpos de agua, infraestructura hidráulica y 

equipamiento diverso necesario para realizar dicha gestión; 

 

XXIII. La participación informada y responsable de la sociedad, 

es la base para la mejor gestión de los recursos hídricos y 

particularmente para su conservación; por tanto, es esencial la 

educación ambiental, especialmente en materia de agua; 

 

XXIV. La cultura del agua construida a partir de los anteriores 

principios de política hídrica, así como con las tesis derivadas de 

los procesos de desarrollo social y económico, y 

 

XXV. El uso doméstico y el uso público urbano tendrán 

preferencia en relación con cualesquier otro uso. 

 

... 

 

Segundo. Se agrega un nuevo artículo 14 bis 6 y el actual se 

recorre en el mismo orden para ser el 14 Bis 7, quedando de la 

siguiente manera: 

 

Artículo 14 Bis 6. Las mujeres ocupan un papel trascendental 
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ARTÍCULO 14 BIS 6. … 

 

 

I. … 

 

 

II. … 

 

 

 

 

 

III. … 

 

en el abastecimiento, gestión y cuidado del agua, por lo que 

sus necesidades serán tomadas en cuenta de manera 

prioritaria durante todo el proceso hídrico.  

 

El Estado garantizará que no exista disparidad de género en 

el acceso equitativo sobre el recurso hídrico, sus beneficios y 

costos, así como en las decisiones acerca de las políticas 

públicas relacionadas con el agua que afecten específicamente 

a las mujeres.  

 

La federación, los estados y municipios dentro de sus 

competencias, se asegurarán de que el recurso hídrico sea 

considerado como un factor determinante en el combate a la 

pobreza y actuarán en consecuencia, implementando 

programas permanentes que incluya el enfoque de género y 

equidad social para la gestión integral de los recursos 

hídricos.  

 

Artículo 14 Bis 7. Son instrumentos básicos de la política hídrica 

nacional: 

 

I. La planificación hídrica; incluye los ámbitos local, estatal, 

cuenca hidrológica, región hidrológica-administrativa y nacional; 

 

II. El régimen de concesiones y asignaciones referentes a los 

derechos por explotación, uso o aprovechamiento del agua, por el 

uso de los bienes nacionales conforme a lo dispuesto en el 

Artículo 113 de la presente Ley, así como los permisos de 

descarga y construcción; 

 

III. La gestión de aguas nacionales, para racionalizar las 

necesidades de agua, y contribuir al mejoramiento de la economía 
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IV. … 

 

 

V. … 

 

 

 

VI. … 

 

 

VII. … 

 

 

VIII. … 

 

y finanzas del agua y su gestión; 

 

IV. El cobro de derechos causados por la explotación, uso o 

aprovechamiento, descarga y protección del agua; 

 

V. La participación de las organizaciones de la sociedad y de los 

usuarios, y su corresponsabilidad en el desarrollo de actividades 

específicas; 

 

VI. La prevención, conciliación, arbitraje, mitigación y solución 

de conflictos en materia del agua y su gestión; 

 

VII. Los apoyos sociales para que las comunidades rurales y 

urbanas marginadas accedan al agua y al saneamiento, y 

 

VIII. El Sistema Nacional de Información sobre cantidad, calidad, 

usos y conservación del Agua. 

 

 Transitorio 

 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

EVG 

 


